RES. 2911/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005550, Ent. N° 4273/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Pública N° 5/2017;
RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado es la contratación de estudios y procedimientos médicos (IMAGENOLOGÍA) para el Centro Departamental de Durazno, por el plazo de un año a partir de la notificación, una vez intervenido, prorrogable automáticamente por un año más;
 2) que se realizaron las publicaciones correspondientes y al acto de  apertura de ofertas de  fecha 30 de noviembre de 2017, se presentaron  cinco oferentes:  Casa de Galicia,  Centro de Asistencia Médica de Durazno, Corporación Médica de Canelones,  Gastroclínica SRL y Javiro S.A; 
 3) que de acuerdo con el punto 11 del Pliego de Condiciones Particulares, la adjudicación corresponde a la oferta de menor precio que cumpla con los requisitos mínimos, y la Comisión Asesora de Adjudicaciones ,con fecha 19 de febrero de 2018, informo que : a)   la oferta de Javiro SA  no se ajusta a  los requisitos mínimos, b)  Casa de Galicia, que si bien cumple con los requisitos mínimos, tiene incompatibilidades del artículo 46 del TOCAF,  por lo que no se considera su oferta. Sugiere adjudicar, por ser cotizar el precio más bajo y cumplir los requisitos mínimos a la firma Gastroclínica SRL, los ítems que relaciona, por $ 1.172.181 y a Corporación Médica de Canelones, los ítems que relaciona, por $ 750.910, (ambos montos con impuestos incluidos);
 4) que de acuerdo al  Proyecto de Resolución del Director del Hospital de Durazno que se adjunta, se iba a, adjudicar, de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $1.923.090, (impuestos incluidos); 
 5) que con fecha 3 de julio de 2018, la Contadora Delegada, observo el gasto del procedimiento, en lo que respecta a la adjudicación a la Corporación Médica de Canelones AMPP (ítems 49, 50, 51, 52 y 53, por un monto de $ 750.910), por contravenirse el artículo 46 del TOCAF, dado que Presidente y Vicepresidente de la empresa adjudicataria, mantienen vínculo jurídico con ASSE, según consta en la documentación agregada a fs. 142 a 148;
 6) que por Resolución del Director del Hospital de Durazno de fecha 31 de mayo de 2018, se adjudicó  el 100% de las cantidades licitadas, para cada ítems 1 a 36, 38, 40, 41 y 44 a 47 inclusive, a Gastroclínica SRL ,por un monto total de hasta $ 1.172.181( impuestos incluido), no tomando en cuenta las ofertas presentadas por: Javiro S.A., por no presentar la documentación solicitada en el PCP y  Corporación Médica de Canelones AMPP , por contar con la incompatibilidad del artículo 46 del TOCAF, lo que hace imposible la adjudicación a los ítems 49 a 53, teniendo en cuenta que  fue la única oferta presentada para los  mismos;
 7) que se da cuenta que el gasto se atenderá con cargo a los créditos presupuestales asignados a esa Unidad Ejecutora para el ejercicio 2018 $ 586.090 (IVA incluid)o, y para el ejercicio 2019 $ 586.091 al Objeto del gasto 283, Financiación 1.1 rentas generales y/o 1.2 recursos con afectación especial, y se agrega documentos SIIF de Afectación Nº 117 de 11/04/2018, con cargo al Inciso 29 UE 019, Financiamiento 1.2, por un total nominal de $ 1.054.178 y sus modificaciones 001, 002, 003 y 004; 
 8) que se efectuó  el control por deudores alimentarios y del RUPE en estado ‘Activo’ del adjudicatario; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante tomo en cuenta  la observación efectuada por la Contadora Delegada, en la redacción de la resolución de fecha 31/5/18, en la cual se modifica, la adjudicación proyectada inicialmente (Resultando 4) 
2) que con la referida modificación, el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 3 de julio de 2018;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por un total de hasta  $ 1.172.181, impuestos incluidos, sus ajustes de acuerdo al Pliego, así como su prórroga automática, a favor de Gastroclínica SRL, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones a ASSE. 
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